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MAT.: Aprueba Mandato Complemertario de

Ejecución de Obras, que indica.

PUNTA ARf,NAs, 0l JUI-' 701!

I-os Artículos 100 y siguientes de Ia Constitución Política de la República;
El D.F.L. N' l/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N' 18.575 del 05.12.86..
O¡gánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;
Lo establecido en el Artículo 16 de Ia L€y N' 18.091 del 30.12.81, sustituido por el
Artículo l9 de la L€y N' 18.267 del02.12.831,
El DFL. N' l/19.175 que fúa €l texto refundido coordinado, sistematizado y actualizado de
la Ley No 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y Administración Regional.
publicada en el D.O. eI08.11.05:
La Resolución N' 1600 de Contraloría Gcn€ral que fija normas sobre exención del Trámrre
de Toma de Razón
EloficiocircularN'36del4.06.2007yOficiocircularN'0lde08.0l.2008,delMinisterio
de Hacienda:
El oficio N' 525 de fecha 28.05.08., de la Sra. Intendenta Regional, que solicita aprobacion
de Proyecto de lnverc¡ón, afecto la CircülarNo 36;
El Decreto de HaciendaN" 918 de 02.07.2008, que aprueba recursos;
El Convenio Mandato primitivo de Ejecución de Obras de f€cha 29.08.08;
El Convenio Mandato Complementario dc f¿cha l0.l 1.2008;
La Resolución T. R. N'014 de fecha 20/01/2009 del Servicio dc cobiemo Regional de
Magallanes, con Toma de Razón de fecha 2810112009. que conti€ne la identificacion
presupuestaria de! proyecto;
El acuerdo del Consejo Regional, tomado en la ll" Sesión Ordinaria de fecha 13.04.09
donde ratificó Moción Administrat'va sancionada en la l(} Sesión Ordinaria de feoha
06.04.09. relacionada con el incremento de recursos:
La Resolución T. R. N'056 de fecha 09/06/2009 del Servicio de Gobiemo Region¿l de
Magallanes, con Toma de Razón de fecha 2310612009, que contiene €l incremento
presupuestario del proyecto;
Los antecedentes tenidos ¡ la vista;
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CONSIDERA¡IDO:

l. Que, por oficios cilados en el visto N'6 de la presente resolución, el Ministerio de

Hacienda, impafió instrucciones esp€cíficas sobre materias de inversión pública, Le]' de
Presupuesto del Sector Público:

Que, por Resolución citada en el Visto N" 11 de la pres€nte resolución, consta Ia
identificación presupuestar¡a del proyecto. lo que hace factible su ejecución;

Que, el Servicio de Vivienda y Urbanización XII" Región Magallanes y Antártica Chi¡ena.
cs una entidad técnica idónea para encornendarle la ejecución del proyecto ante¡iormentc
individualizado;

Que, la necesidad del Servicio de Gobiemo Regional de Magallanes de encomendar la
ejecución del Proy€cto en comento, por m€dio de un Mandato Completo e lffevocable.
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4.

RESUELVO:

L APRUÉBASE, el Mandato Complementario de fecha 06.06.09, suscrito entre esle

Gobierno Regional y el Servicio de Vivienda y Urbanización Xll' ReSión Magallanes y
Ant.irtica Chilena, para la ejecución del siguiente proy€cto:

CODIGO
BIP

NOMRRE PROYECTO

30087960-0 Conservación de Vías Urbanas XII Resión. año 2008
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2. El Mandato que por el presente acto se aprueba forma parte integra de ¡a presente
resolución, y cuyo texto se transcribe a cortinuación:

En Punta Arenas, a 06 días del mes de Junio de dos rril nueve, entrc el Gobierno
Regional de la XII'Región Magallanes y Antártica Chilena, RUT N" 12.229.A00-4
,representado por su lntendente Regional, don MARIOJOSÉ MAlURANA JAMAN,
RUT N" 5.364.467-8, ambos domiciliados en calle PIaza Muñoz Camero N" 1028.2'
Piso, de esta ciudad, actua¡do de acuerdo con las normas estab¡ecidas en el AIt. 16 de
la Ley 18.091, modificado por el Art. I9 de la Ley I8.267, la Ley No 19.275 y D.S. N"
732 de Hacienda, en adelante por una parte y, por la otm. el
Servicio de Vivienda y Urban¡zación XII' R€gión Magallan€s y Antáfica Chilena,
representado por su Director Regional (S) don JUAN PABLO JAINAGA
MALLAGARAY RUT N' 8.071.453-K, ambos domiciliados en calle Croacia N.722 -
3'Piso, de esta ciudad, actuando de acuerdo a facultad€s emanadas del Art.l6 del D.S.
N'355 de V. y U. de 197ó y D.S. N'2,17 de 28.11.03 de V. y U.. en adelanre ¡.f,L
NI{NDATARIO", se suscrib€ el pr€sente Mandato Complementario con sujccr¿n a
las siguientes cláusulas:

PRJMERO: El Convenio Mandato
29.08.2008 entre el Gobierno Regional
acuerdo al siguient€ recurso financiero:

Completo e Irrevocable celebrado con ficha
de Magallanes y SERVIU X[a Regi¿ de

lbm

a

Cod¡go BIP
Fuente de

Financ.
NqÍBRE DE- PROYECTO

MO¡¡rOS irs
2m8 AO9 TOTAL T'$

------- Conssvación vias uóalas Xll
JW/z/5b 

Reqión, arn 2m8
FNDR 97525 422.97 5 520.500

SEGUNDOT El Mandato Complem€ntario de fecha l0 de Noviembre de 2008, que
introduce modificaciones a las Cláusulas SEGUNDO v OCTAVO del Convenio
Mandato prccedentemente aludido.

TERCERO: El Acuerdo del CORE de fecha 06 de Abril de 2009. que incrementa
el Presupuesto para Obras Civiles del Mardato de fecha 29 de Agosto de 2008, en Ia
suma d€ M$ 50.000.-

CUARTO: Compleméntese la cláusula SEXTO del ¡¡andato original, d€ acuerdo
al siguiente detalle:

"CqE€rvaifi vkF rrbG Xl Rqiori do ZfB'

fbn cát EPtf lTEli,l 16

2 mr27$Í)
Gadc Mnirisüi\c 1.m
Cosltrí6 19.5m

ft'¿s ciüles 5m.m
Tddes lr$ 5m.$0

QUINTO: El presente Mandato Conlplementario, deberá ser sancionado por las
partes mediante Resolucioncs Exentas, con el fin de cumplir con la fo¡ma
administralila del sistema descrito de acuerdo a la lev.

SEXTO: Este Convenio Mandato Complementar¡o se suscr¡be en siete (7)
ejemplares de igual tenot quedando cuatro (4) en poder del SERVIU y tres (3), en



t
J. Impútese presupu€star¡amente en el Subtítulo 31, ítem 02 "Proyectos", asigDación 004 Obras

al;viles

TOMESE RAZóN, ANóTESE Y COMI]NÍQUESE. (FDO.) M. MATURANA J..
INTENDENTE REGIONAL MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA: S. SANC}IF]Z P

ASESOR JURíDICO SERVICIO COBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD, PARA SU CONOCIMIENI'O.

SALUDA A UD..

A tf'¡f \ t/t,\t,\ / IY W/
rUFA/qáA
DISTRI BI]CION:
- Sr. Director Servicio d€ Vivienda y Urbanización XII" Región
- Sra. SEREMI d€ Vivienda y Urbanismo
- División Administración y Finanzas
- Div¡sión Análisis y Cont¡ol de Gestión

Dpto. Jurídico S.G.R.
- Carpeta proyecto Conservación Vías Urbanas XII Región, año 2008
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MANDA\O COMPLEMENTARIO COMPLETO E IRREVOCABLE DE EJECUCIÓN DE OBRAS

PROGRAMA DE ¡/NVERSIÓN CON CARGO AL FNDR

CONVENIO REGULADO A TRAVÉS DE LA CIRC. N' 36-2007 DEL MINHAC

En punta Arenas, a 06 dfas del mes de Jun¡o de dos mil nueve, enke el Gob¡efno Regional de la xll"

ñeoión Maoallanes v Antárt¡ca Ch¡lena, RUT N" 72 229-8OO-4 ,representado por su lntendente

n"éión"1, ion ¡¡ARio JosÉ MATUMNA JAMAN, RUT N" 5 364 467-8' ambos domiciliados en

;;lÉ¡;;" Muñoz Gamero No 1028, 2'Piso' de esta ciudad, actuando de aclerdo con las normas

á"tu¡re"i¿ás án a ntr. 16 de la Ley 18.091, modificado por el Art. 19 de la Lev 18 267' la Ley No 19 275

y ó.é.-úzeza" u""ienda, en ad;lante "EL MANDANTE"' por una parte y, por la otra el Servicio de

üivienda y Urbanización Xlla Reg¡ón Magallanes y Antártig ch']el1' representado por su Director

n.gion"iisi ¿on ¡UnN PABLO JÁtNAGA MALLAGARAY RUT No 8.071.453-K, ambos domicil¡ados

en"cane iróacia N'722 - 30 Piso, de esta ciudad' actuando de acuerdo a facultades emanadas del

Art.16 del D.S. N" 355 de V. y U. de '1976 y D S No 247 de 28 11 03 de V y U" en adelante "EL

MANOATARIO". se suscribe el p.esente Mandato Complementario con sujeción a las s¡guientes

cláusulas:

PRIMERO: El Convenio Mandato Completo e lrrevocable celebrado con fecha 29 08 2008 entre el

CoOiemo negionat de Magallanes y SERVIU Xlla Región de acuerdo al sigo¡ente recurso financ¡ero:

GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISI¡O

sERvru REGIóN DE MAGALLANES Y aNTARTICA GHILENA

ibm código BIP

CUARTO:
detalle:

NCI/lBRE DE- PROYECTO
Fuente de MONTOS lr/t$

AO9 TOTAL M$Financ.
l

2m8

a
cons€rvación vias urbalas Xll

307256 
R.gion, uno 2m8

FNDR 97,525

SEGUNDO: El l\¡andato Complementario de fecha 10 de Noviembre de 2008' que introduce

;;i;;;;"" ilas cláusulas sÉGUNDo v ocrAvo del conven¡o l\¡andato precedentemente

aludido.

ÍERCERO: El Acuerdo del CORE de fecha 06 de Abril de 2OO9' que incrementa el Presupuesto

pi"óoru. c'uil"" o"l Mandato de fecha 29 de Agosto de 2Oo8' en la suma de [¡$ 50 000 -

I

compleméntese la cláusula SEXTo del mandato orig¡nal, de acuerdo al siguiente

Depalanenb de PFgdmación v contúlSERvlU Régión de M'gallanEv Antáñica Chibna

Edficio de loE seNici6 Púbticos - crcaclt N! 722 l€r'pls Punlá aEn6 - lon@ I 714433 - 111132 lat 114442

lsi/p"- cJtudüra"d r Re¡#add6'rl[ND ld4Dn(PttnDb de rye@



Gastos Administrativos

Consultorías

fotales M$

"Conservación vías urbanas Xll Región, año 2008"

QUINTO: El presente I\¡andato Complementario, deberá ser sancionado por las partes med¡ante
el f¡n de cumplir con la forma adm¡nistratjva del sistema descrito deResoluc¡ones Exentas, con

acuerdo a la ley.

SEXTO: Este Convenio Mandato Complementario se suscr¡be en siete (7) ejemplares de ¡gual
tenor, quedando cuatro (4) en poder del SERVIU y tres (3), en poder de lntendencia Regional.

Jfu:"^l MATURANA JAMAN
REGIONALTO

VIVIENDA Y
REctóN ( s)

MAGALLANES Y ANTARTIoA 9HILENA
GOBI E R N O REG ION AL EJ EC UTIVO

Dep.lañeulo de Pbqrámación y cortól sER\¡u Reglón de Mrg.ll.n8 y antárlic. chiléñ¡
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